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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
 

23 de junio de 2022 
 

Proceso No. 2019-00138 – Ejecutivo (recisión contrato) 

 
Sentencia Civil No. 00337. 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., 
y como el demandado Daniel Gilberto Escorcia Sotomonte, fue notificado por 

estado del auto que libró mandamiento de pago de fecha 19 de mayo de 
2022, quien, en el término de traslado, no realizo manifestación alguna, tal 
y como se puede evidenciar en el plenario, por lo que el Despacho; 

 
Resuelve: 

 
Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos 

anotados en la presente providencia y en la orden de pago proferida en este 

asunto. 
 
Segundo: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que, de su propiedad en el 
futuro, fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen 

el crédito y las costas. 
 
Tercero: De conformidad con el artículo 446 del C.G.P. se requiere a las 

partes para que practiquen la liquidación del crédito. 
 
Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada. Por secretaria, 

liquidasen señalándose como agencias en derecho la suma de $4.000.000 
M/cte de conformidad con el artículo 366 del C.G.P.  

 
Notifíquese, 

  
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2022 

SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 020 
HOY 24 DE JUNIO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

 

mailto:jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Oscar     Andres Menjura     Cuervo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d6c03a926366e45207a681f1d7d6b3fb087740b2636c03f426ccf81e73487ca8

Documento generado en 23/06/2022 03:15:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


